
Bogotá D.C., 9 de Septiembre de 
2019 

Señora 
LAURA HERAZO VILLADIEGO 
Peticionaria 
Particular 

No. de radicación 
solicitud: 

1111IIUI1191 

2019 

11112 11 1 211 

ER-263016 

71111 

CORREGIMIENTO DE ALBANIA BARRIO EL PLAYÓN CASA 5 
San Juan De Betulia 	Sucre 

Asunto:Traslado por competencia queja contra Institución Educativa Entidad 
competente Secretaría de Educación de Sincelejo 

Respetada señora, 

De manera atenta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015 y a la Ley 715 de 2001, sobre la distribución de competencias, le informamos 
que la queja presentada en esta Entidad, en donde corno padres de familia de la 
Institución Educativa Técnica Agropecuaria de Albania, manifiestan que observan 
presuntas irregularidades ante la pérdida reiterativa de clases por un foro permanente 
de los docentes, fue remitida a la Secretaría de Educación de Sincelejo, para que de 
acuerdo con su competencia tome las medidas a que haya lugar y dé respuesta a su 
queja. 

Igualmente, se 1exa copia del traslado por competencia, para su seguimiento y 
control. 

Cordialmente 

DORA INÉS DA RONCANCIO 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Folios 	1 

Anexos 1 

Anexo: 

Eiabord.  JOSÉ 06L ANDO HEANÁNDEZ CIFUENTES 

APIO ea: Doce 1,15 OJEDA RONCANCID 
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Correo 
	educacion@sincelejo.gov.co  

Destino: 

Bogotá D.C., 9 de Septiembre de 	No. de radicación 
2019 	 anterior: 

2019-ER-263016 

Jil 1 GJE  13  11 12192181 
Doctora 
ASTRID DEL SOCORRO PERALTA TUIRÁN 
Secretaria de Educación 
Secretaría de Educación de Sincelejo 
Correo: educacion@sincelejo.gov.co  
Sincelejo 	 Sucre 

Asunto:Traslado por competencia queja contra Institución Educativa Entidad 
competente Secretaria de Educación de Sincelejo 

Respetada Doctora, 

De manera atenta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015 y la Ley 715 de 2001, remitimos la queja presentada en esta entidad por la 
señora Laura Erazo Villadiego, quien actuando como vocera de los padres de familia 
de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria de Albania, "manifiestan que 
observan presuntas irregularidades ante la pérdida reiterativa de clases por un foro 
permanente de los docentes con el apoyo del Rector". 

Agradecemos dar respuesta al peticionario, con copia a la Unidad de Atención al 
Ciudadano del Ministerio de Educación Nacional. Recomendamos especialmente 
garantizar la confidencialidad de los datos del reclamante. 

Cordialmen 

DORA INÉS DA RONCANCIO 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Folios: 1 

Anexos 1 

Elaboró: JOSÉ ORLANDO HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Aprobó: DORA INÉS OJEDA RONCÁNCIO 
Anexo: arch-Saeleloixn 
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